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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

6 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 016 2011 00051 00 

Demandante(s) COLTEFIANCIERA SA 

Demandado(s) REPRESENTACIONES C.I. ATLANTIDA LTDA. 

Asunto DECRETA EMBARGO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2541 

 

 

Por ser procedente la medida cautelar invocada por la parte demandante, 

el Juzgado bajo las directrices establecidas en los art.  593 y demás normas 

concordantes del C.G.P., DECRETA el embargo de los remanentes que 

llegaren a desembargar a favor de los demandados Representaciones C.I. 

Atlántida Ltda., Rafael Danilo Iglesias Escobar dentro del proceso con 

radicado 05001 31 03 017 2010 00755 00 que cursa en el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Medellín, adelantado por el Banco de 

Occidente S.A.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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